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S U M A R I O

J E F A T U R A  D E L  E S T A D O
DECRETO S de  7 de sep tiembre  de 1940 por los que se 

nombran Caballeros de la Orden Imperia l  del Y u go 
y las Flechas, otorgándoles la Medalla,  a los señores  
que se m en c io n a n .—P á g in as  6344 y 6345.

G O B I E R N O  D E L A  N A C I O N

M INISTERIO DE LA GOBERNACION
Orden de 4 de sep tiem bre  d 1940 por que se d e ja  sin 

efecto la resolución de 31 de oc tub re  de 1938 que se- 
separaba  del servicio al Oficial p rim ero  del uerpo de 
T elégrafos don José C ascajo O rtega.—P ág in a  6346.

O tr de 5 de sep tiem bre  de 1940 poy 1.. que i 2 d ispone la 
separación del servicio y _ o a ja  en el E scalafón  .del 
fun c io n ario  del C uerpo- de C orr >s don R oberto  G on
z á lez 'S á in z .—P ág in a  6346.

O tra de 11 de sep tiem bre  de 1940 p la que se d ic tan  
norm as p a ra  la elección de vacan tes y colocación de 
opositores aprobados en  el C uerpo de M édicos de Asis
tencia  Pública  D om iciliaria .—P ág in as 6346 y ~347.

Otra de 4 de sep tiem bre  de 1940 por la que se concede 
licencia, por em barazo, al- A uxiliar fem enino  de Co
rreos doña J u lia n a  Soria  P a lo m ar.—P ág in a  6347.

Otra de 4 de sep tiem bre  de 1940 por la que se dec lara  en 
situac ión  de excedencia v o lu n ta ria  al A uxiliar fem eni
no de C orreos doña M aría  del C arm en V erdegay No- 
riega .—P ág in a  6347.

O rdenes 'de  6 de sep tiem bre  de 1940 por las que se declara  
en s ituac ión  de jub ilado  a los C arte ro s u rb a n as  que 
se m encionan .—P ág in a  6347.

M INISTERIO DEL AIRE
N om bram ientos.—O rden  de 11 de sep tiem b re  de 1940 

por la  que se no m b ran  ( A lum nos de la A cadem ia de 
Ingenieros A eronáuticos a los señores eme se in d ican .— 
Página 6348.

Otra de  11 de sep tiem bre  de 1940 id. id. del C urso de 
Vuelos sin  V isibilidad al Excmo. Sr. G en era l don Jo a 
qu ín ' G onzález G a lla rza  y al T en ien te  C oronel don 
R afael L lóren te  S o l á - P á g in a  6348.

MINISTERIO DE JUSTICIA
Ordenes de 6 de agosto de 1940 por las que se concede li

bertad condicional a los penados que se c ita n .—P ág i
nas 6348 a 6351.

Orden de 10 de sep tiem bre  de 1940 por la que se d e te r
m inan lás condiciones pa ra  que los. G u a rd ian es  in te 
rinos de Prisiones que sean llam ados a illas puedan  
o b te n e r  el re in teg ro  a su c a rg o  al sé r desm ilitarizados. 
Pagina 6352.

M INISTERIO DF EDUCACION NACIONAL

Orden de 21 de agosto de 1940 'p o r  la que se d ispone se 
cum pla  en  sus propios té rm in o s la sen ten c ia  del T r i
bunal Suprem o en resolución del p leito  Contencioso-ad- 
m in is tra tiv o  incoado- por doña  B ríg ida  M an zan a res P é
rez y o tros.—P ág in a  6352.

O tra  de 24 de agosto de 194Ó por la que se n om bra  p a ra  
la C á ted ra  de D erm ato log ía  y S ifiliog rafía  de la F a 
c u lta d  de M edicina de M ad rid  al C a ted rá tico  de la 
m ism a a s ig n a tu ra  en la de G ra n a d a  don José Gay 
P r ie to —P ág in a  6352. •

O tra  de 5 de sep tiem b re  de 1940 por la que se ap ru eb a  
el proyecto de ob ras de am pliac ión  y re fo rm a  del I n 
te rn ad o  an ejo  al In s ti tu to  de E n señ an za  M edia de 
Córdoba.—P ág in as  6352 y 6353.

O tra  de 5 de sep tiem b re  de 1940 id., id. id. de in sta lación  
de servicios gen era les  del Consejo -Superior de Inves
tigaciones C ien tíficas.—P ág in a  ^6353.

O tra  de 5 de sep tiem bre  de 1940 id. id. id. de conserva
ción del edificio de este M in isterio .—Págs. 6353 y 6354. '

O tra  de 5 de sep tiem bre  de 1940 id. id. id. de in sta lación  
del In te rn a d o  p a ra  a lum nos del In s ti tu to  í" ic io n a l de 
E n señ an za  «R am iro  de M aeztu», de esta  capital.- P á 
gina  6354

ADMINISTRACION CENTRAL

G O B ER N A C IO N .—Dirección General de Adm inistración  
Local (Sección Especial de Estadística del M inisterio).—
E stad ística  de la Vida Local: R esúm enes de los presu- 

- puestos m u n ic ipales de Ingresos y G astos, de las p ro 
v incias de . -g im en  com ún, del año  1°35.—S u p lem en to  
al n ú m ero  256.—Fascículp  único.—P á g in as  1 a 36.

IN D U ST R IA  Y C O M ER C IO .—D irección G en era l de In
d u s tria .—R esolución de los ex p ed ien tes de las e n tid a 
des in d u stria les  que se c itan .—P ág in a  o354.

EDUCACION NACIONAL.—Dirección General de Ense
ñanzas Superior y Media.—T ran scrib ien d o  re lación  de 
.los a sp iran te s  adm itidos y excluidos de las oposiciones 
tu rn o  libre, a las C á ted ras  de H isto ria  de E sp añ a  M o
d e rn a  y C o n tem pqránea  de las F a c u lta d es  de F ilosofía 
y L e tras  de Sevilla  y V a len c ia .--P ág in a  6355.

HACIENDA.—Dirección General de Timbre y M onopo
lios (Lotería N acional).—N ota de los n úm eros y pobla
ciones a que h a n  correspondido  los 18 prem ios m ayores 
de cada  u n a  de las c u a tro  series del so rteo  celebrado  
en este  d í a —P ág in a  6355.

ANEXO UNICO. —Anuncios oficiales, particulares y Ad
m inistración de Justicia.—Páginas 4227 á 4240. *
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J E F A T U R A  DEL E S T A D O
DECRETOS de 7 de septiembre de 1940 por los que

se nombran Caballeros de la Orden Imperial del
Yugo y las Flechas, otorgándoles la Medalla, a
los señores que se m encionan.

En atención a los méritos que concurren en^el 
señor Oscar Streit,

Vengo en nombrarle Caballero de la Orden Im 
perial del Yugo y las Flechas, otorgándole la Me
dalla.

*
Así lo dispongo poi; el presente Decreto, dado 

en  M adrid  a siete de septiembre de mil novecien
tos cuaren ta .

FRANCISCO FRANCO

En atención a los méritos que concurren  en el 
señor Peter Wiebe, .

Vengo en nombrarle Caballero de la Orden I m 
perial del Yugo y las Flechas, otorgándole la Me
dalla.

Así lo dispongo por el presente Decreto./ dado 
en Madrid a siete de septiembre de mil novecien
tos cuaren ta .  

FRANCISCO FRANCO

En atención a los méritos que concurren en el 
señor Bruno H. Fieliger.

Vengo en nombrarle Caballero de la Oraep I m 
perial del Yugo y las Flechas, otorgándole la Me
dalla.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Madrid a siete de septiembre de mil novecien
tos cuaren ta .  

FRANCISCO FRANCO

En atención a los nieritos que concurren  en ' el 
señor Erwin Hoene.

Vengo en nombrarle Caballero de la Orden I m 
perial del Yugo y las Flechas, otorgándole; la Me
dalla.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado, 
en Madrid a siete de septiembre de mil novecien
tos cuarenta .

FRANCISCO FRANCO

En atención a los méritos que concurren  en el 
señor Hans B. von Studnitz .

Vengo en nombrarle Caballero de la Orden 

Imperial del Yugo y las Flechas, otorgándole la Me
dalla. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Madrid a siete de septiembre de mil novecien
tos cuaren ta .

FRANCISCO FRANCO

En atención a los méritos que concurren  en el 
señor Hans Hubman,

Vengo en nombrarle Caballero de la Orden Im 
perial del Yugo y las Flechas, otorgándole la Me
dalla.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en  Madrid a siete de septiembre de mil novecien
tos cuaren ta .

FRANCISCO FRANCO

En atención a los méritos que concurren  en el 
señor Rolf Brandt,

¡Vengo en nombrarle Caballero de la Orden Im 
perial del Yugo y las Flechas, otorgándole la Me
dalla. ,

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
e n 'M a d r id  a siete de septiembre de mil novecien
tos cuaren ta .

FRANCISCO FRANCO

En atención a los méritos que concurren  en el 
señor Heinz Barth ,  ^

Vengo en nombrarle Caballero de la Orden Im 
perial del Yugo y las Flechas, otorgándole la Me
dalla. ' ' ■ V

Así lo dispongo por el presente Decreto dadc 
en M adrid a siete de septiembre de mil novecien
tos cuaren ta .

FRANCISCO FRANCO

En atención a dos méritos que concurren  en el 
señor H erm ann  Fidikow.

Vengo en nombrarle Caballero de la Orden Im 
perial del Yugo y las Flechas, otorgándole la Me
dalla.

Así lo dispongo por el presente Decreto., dado 
en Madrid a siete de septiembre de mil novecien
tos cuaren ta .  

 FRANCISCO FRANCO

En atención a los méritos que concurren  en el 
señor Hans Decke,

Vengo en nombrarle Caballero de la Orden Im-
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perial del Yugo y las F lechas, otorgándole la Me
dalla.

Así lo dispongo por el p resen te  Decreto, dado 
•en M adrid  a sie te  de sep tiem bre de mil novecien
tos cu aren ta .

FRANCISCO FRANCO

E n a ten c ión  a los m éritos que concurren  en el 
señor F ried rich  S trindberg ,

Vengo en nombrarle Caballero de la O rden Im 
perial del Yugo y las Flechas, o torgándole la M e - , 
dalla.

Así lo dispongo por el presen te  Decreto, dado 
en M adrid  a sie te de sep tiem bre de m il novecien
tos cu aren ta .

FRANCISCO FRANCO

En atención  a los m éritos que concurren  en el 
señor H ans H einrich  Brücker,

Vengo en nombrarle C aballero de la O rden Im 
perial del Yugo y las F lechas, otorgándole la M e
dalla.

Así lo dispongo por el p resen te  Decreto, dado 
en M adrid, a sie te de sep tiem bre de mil novecien
tos cuaren ta .

FRANCISCO FRANCO

En atención  a los m éritos que concurren  en el 
señor W eerner Schulz,

Vengo en nombrarle Caballero de la O rden Im 
perial del Yugo y las Flechas, otorgándole la Me
dalla.

Así lo dispongo por el p resen te Decreto, dado 
en M adrid a sie te de sep tiem bre de mil novecien
tos cu aren ta .

FRANCISCO FRANCO

En atención  a los m éritos que concurren  en el 
señor Rold Schem aan ,

Vengo en nombrarle Caballero de la O rden Im- 
. perial del Yugo y las Flechas, otorgándole la Me
dalla.

Asi lo dispongo por el p resen te  Decreto, dado 
en M adrid a siete de septiem bre de mil novecien
tos cu aren ta .

FRANCISCO FRANCO

En atención  a los m éritos que concurren  en el 
señor W ilhelm K ristl,

Vengo en nom brarle  Caballero de la O rden 

Imperial del Yugo y las F lechas, o torgándole la  M e
dalla .

Así lo dispongo por el p resen te  Decreto, dado 
en  M adrid  a sie te  de septiem bre^ de m il novecien
tos cu aren ta . •

FRANCISCO FRANCO

E n a tención  a los m éritos que concu rren  e n  el 
seño r H ein rich  V an dér Becke,

Vengo en nombrarle C aballero de la  O rden Im 
perial del Yugo y las F lechas, o torgándole la M e
dalla.

Así lo dispongo por el p resen te  Decreto, dado 
en M adrid a sie te  de septiem bre de mil novecien
tos cu aren ta .

FRANCISCO FRANCO

En atención  a  los m éritos que concu rren  en ?1 
seño r H erm ann  Persson, Secretario  C onsular de p r i
m era clase en A lem ania,

Vengo en nombrarle C aballero de la O rden Im 
perial d e l Yugo y las F lechas, o torgándole la M e
dalla.

Así lo dispongo por el p resen te  Decreto, dado 
en M adrid a siete de sep tiem bre de m il novecien
tos cu aren ta .

FRANCISCO FRANCO

En atención  a los m éritos que concurren  en el 
señor W alter Riem er, S ecretario  C onsular en Ale- 

r  m ania, , .
Vengo en nombrarle C aballero de la O rden Im 

perial del Yugo y las Flechas, o torgándole la M e
dalla.

Así lo dispongo por el p resen te  Decreto, dado 
en M adrid a siete de sep tiem bre de mil novecien
tos cu aren ta .

FRANCISCO FRANCO

' En .atención  a los m éritos que concurren  en el 
señor te o n h a rd  Bodem ueller, Secretario  Consular en 
A lem ania,

Vengo en nombrarle C aballero de la O rden Im 
perial del Yugo y las Flechas, o torgándole la M e
dalla.

Asi lo dispongo por el p resen te  Decreto, dado 
en  M adrid  a sie te de sep tiem bre de^ m il novecien- . 
tos cu aren ta .

FRANCISCO FRANCO
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GOBIERNO DE LA NACION
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDEN de 4 de septiembre de 1940 
por l a que se deja sin efecto la re
solución de 31 de octubre de 1938 
en que se separaba del servicio al 
Oficial primero del Cuerpo de Telé
grafos don José Cascajo Ortega, dis
poniendo se reintegre al Cuerpo e 
imponiéndole las sanciones que se 
indican.

Ilmo. Sr.: De confermidad a la pro
puesta de V. I., que hace suya la del 
Juez Especial de esa Dirección Ge
neral,

Este Ministerio acuerda dejar sin 
efecto la resolución de 31 de octubre 
de 1938 por la que separó del servi
cio al funcionario del Cuerpo de Te
légrafos don José Cascajo Ortega, Ofi
cial primero de la plantilla de Medi
na Sidonia, y que se impongan a dicho 
funcionario las siguientes sanciones:

1.a Traslado fuera de Andalucía, 
con prohibición de concursar vacante 
durante tres años. ‘ ‘

2.a Postergación para ascensos du
rante un año.

3.a Inhabilitación para cargos de 
mando y de confianza durante diez 
años.

Referido funcionario deberá reinte
grarse en su Cuerpo con el número 
que le correspondiera de no habér sido 
separado, sin perjuicio de que, desde 
el puesto en que quede a su reingreso, 
se le apliquen las sanciones en la for
ma que determina la legislación vi
gente.

Madrid, 4 de septiembre de 1940.— 
P. D., José Lorente. 

limo. Sr. Director general de Correos 
y Telecomunicación.

ORDEN de 5 de septiembre de 1940 
por la que se dispone la separación 
del servicio y su baja en el Esca
lafón del Oficial del Cuerpo de Co
rreos don Roberto González Sáinz.

limo. Sr.: Visto el expediente ins
truido al funcionario del Cuerpo de 
Correos don Roberto González Sáinz; 
Oficial primero de San Sebastián, y 
aceptando ía propuesta de V. I., que 
hace suya la del Juez Especial de esa 
Dirección General,

Este Ministerio acuerda ’ separarle 
del servicio, como comprendido en el 
apartado ah artículo noveno de la Jjey

de 10 de febrero de 1939, y que dicho 
funcionario sea dado de baja en el 
Escalafón de los de ŝu clase.

Dios guarde siempre a España y 
a V. I. fnuchos años.

Madrid, 5 de septiembre de 1940.— 
P. D., José Lorente.
limo. Sr. Director general de Correos 

y Telecomunicación.

ORDEN de 11 de septiembre de 1940 
por la que se dictan normas para la 
elección de vacantes y colocación de 
opositores aprobados en el Cuerpo de 
Médicos de Asistencia Pública Do
miciliaria.

Terminados los ejercicios de oposi
ción para ingreso y provisión de pla
zas de Médicos titulares o de Asisten
cia Pública Domiciliaria, cuya convo
catoria fué anunciada por Orden de 
la Dirección General de Sanidad, 'de fe
cha 4 de enero último (B. O. DEL ES
TADO del 8), rectificada por Ordenes 
Ministeriales de 17 de abril, 22, 25 y 29 
de mayo y 31 de agosto del corriente 
año, se hace preciso cumplimentar en 
todas sus partes las prescripciones re
glamentarias al objeto de que tenga 
lugar la elección de plaza por los opo
sitores aprobados y la consiguiente pro
puesta de nombramiento por el Tribu
nal correspondiente, *según las dispo
siciones' del artículo 13 del Reglamen
to orgánico de .29 de septiembre -de 
1934, y Orden Ministerial de 7 de fe
brero último.

Y teniendo en cuenta las especiales 
circunstancias en que se encuentra un 
número considerable de opositores apro
bados por hallarse, militarizados, mu
chos de ellos con destino en puntos 
apartados, lo que dificulta su desplaza
miento,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner lo siguiente:

1.° Las plazas sobrantes del grupo 
de Caballeros Mutilados de Guerra, pa
sarán en su totalidad para su elección 
y ulteriores efectos, al Grupo de Ex
combatientes Oficiales; las sobrantes de 
este grupo, si las hubiere, pasarán al 
de «Resto de Ex combatientes», y así 
sucesivamente se irán destinando las 
sobrantes de cada grupo al siguiente, 
según el orden de enunciación estable
cido por la Ley de 25 de agosto de- 
1939.

2.° A los efectos de lo dispuesto en 
el párrafo anterior, quedan convoca
dos los aspirantes aprobados en .todos 
los ejercicios de las oposiciones de Mé
dicos de Asistencia Pública Domicilia-; 
riu, cuya convocatoria fué anunciada ¡

en 4 de enero último, con el fi n de 
proceder a la elección de plaza, la cual 
tendrá lugar el día 3 de octubre pró
ximo en el Anfiteatro Grande de la Fa
cultad de Medicina (Atocha, 106), a 
las diez de la mañana del día expre
sado.

3.° La elección do plaza tendrá lu
gar ante el Tribunal del Primer Ejer
cicio de las Oposiciones (números im
pares), el cual llamará a los exposito
res aprobados, por grupos, según la cla
sificación que les haya correspondido,, 
observando el siguiente orden:

I. Ex combatientes Oficiales.
II. Resto de Ex combatientes.
III. Ex cautivos.
VI. Huérfanos y dependientes eco

nómicamente de víctimas nacionales dé 
la guerra y de los asesinados por los 
rojos. .

V. Los que no reúnan ninguna de 
las condiciones anteriores, o sea, el 
grupo .de «Libres».

Los opositores de cada grupo serán 
llamados individualmente por el Tri
bunal, por el orden de calificación ob
tenida d<^itro del grupo, Eligiendo en 
el acto cada uno la plaza que le con
venga. de,las que pueda disponer com
prendidas en su grupo.

Los opositores podrán delegar su re
presentación en caso de no poder asis- 
tir personalmente a la elección de pla
za. La delegación tendrá lugar median* 
te escrito del interesado en el cual 
constará de una manera expresa la 
persona que ostenta la delegación, cu
yo escrito ha de ser garantizado por el 
Jefe provincial de Sanidad, un,Subde
legado de Medicina o por el Alcalde 
del Ayuntamiento de la residencia del 
interesado-, (

No se admitirá ninguna representa
ción que no esté debidamente autori
zada en .cualquiera de las formas ex
puestas o mediante poder otorgado an
te Notario.

4.° La elección de plaza se hará me
diante papeleta que entregará el inte
resado o su representante al Tribunal 
en el momento de ser llamado y se ha
rá constar en la misma el número del 
opositor dentro de su grupo y la plaza 
elegida, autorizándose con la firma del 
propio interesado o de su representan
te 1

5.° Una vez verificada la elección 
de plaza por los opositores en la forma 
expuesta, el Tribunal elevará a la Di
rección General de Sanidad la pr>. 
puesta de nombramiento de cada uno 
de ellos para la plaza elegida.

6.° En plazo de diez días, a contar 
desde la fecha en que la elección de 
plaza ha tenido lugar, podrán los opo- 
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sitores o la persona que ostente su re
presentación, solicitar la permuta o 
cambio de/ la plaza elegida con otro 
opositor, cuya petición deberá hacerse 
por instancia dirigida a la Dirección 
General, de 'Sanidad que ha de ser 
firmada por los permutantes o la 
persona que ostente la delegación.

7.° Los opositores aprobados serán 
incluidos en el Escalafón del Cuerpo 
de Médicos titulares siguiendo el or
den general de puntuación obtenida sin 
tener en cuenta el grupo en el que ha
bían sido clasificados para realizar la 
oposición, cuya inclusión deberá suje
tarse a las siguientes normas:

a) Los que verifiquen su ingreso en7 
el Cuerpo de Médicos titulares como 
consecuencia de las oposiciones a que 
se refiere la presente Orden, y hayan 
elegido plaza figurarán en el Escala
fón por el orden general de puntua
ción obtenida en las oposiciones.

b) Los que no elijan plaza ocuparán 
en el Escalafón el número correspon
diente a continuación del último de 
los que hayan elegido plaza.

c) Los que una vez elegida plaza ño 
tomaran posesión, perderán todos sus 
derechos y no figurarán en el Escala
fón del Cuerpo, en armonía con lo dis
puesto en el artículo 18 del Reglamen
to de 29 de septiembre de 1934 y ,Or- 
den Ministerial de 8 de mayo de 1936.

Quedan exceptuados aquellos oposito
res que al tomar parte en la convoca- 

‘ toria pertenecían ya al Escalafón, los 
cuales quedaran en la misma situa
ción en que se encontraban antes de 
realizar las oposiciones.

8.u Los opositores aprobados a quie
nes no hubiere correspondido plaza se
rán incluidos en el Escalafón con. el ¡ 
número correspondiente a 'su puntúa-¡ 
ción. según se dispone en .el apartado 
séptimo, quedando por tanto en situa-^ 
ción de «Aspirante» según la Orden Mi
nisterial de 31 de octubre dq 1935.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 11 de septiembre de 1940.— 

P. D.,’ José Lo rente.

, Excmo Sr Director general de Sa
nidad.

ORDEN de 4 de septiembre de 1940  
por la que se concede licencia por  
embarazo al Auxiliar femenino de  
Correos doña Juliana Soria Palomar.

Ilmd. S r .: Este Ministerio, de con
formidad con lo propuesto por esa Di
rección general, y de acuerdo con lo 
prevenido en la R. O. de la Presiden- ¡ 
cia del Consejo de Ministros de 15 "de | 
septiembre de 1936. ha tenido a bien 
conceder al Auxiliar femenino de Co
rred con el haber anual de 5.000 pese- 
fas y destino en la Administración

Principal de Madrid, doña Juliana So
ria Palomar, licencia por embarazo 
con todo el sueldo poV el tiempo que 
tarde en dar a luz y. por el plazo de 
cuarenta días después del alumbra
miento

Lo digo a V. I. a los efectos opor
tunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de'septiembre de 1940.— 

P. D., José L. de Letona.

limo. Sr. Director general de Correos
y 'Telecomunicación.

ORDEN de 4 de septiembre de 1940 
por la que se declara en situación 
de excedencia voluntaria al Auxiliar 
fem enino de Correos doña María del 
Carmen Verdegay Noriega.

limo Sr.: Este Ministerio, de confor
midad con lo propuesto por»esa Di
rección general, y de. acuerdo con lo 
prevenido en los artículos 41 y 43 del 
Reglamento de 7 de septiembre de 
1918 de aplicación de ia Ley de Ba
ses de 22 de julio del mismo año, ha 
tenido a bien declarar en situación de 
excedencia voluntaria al Auxiliar fe
menino de Correos con el haber anual 
de 4.000 pesetas y destinó en la Admi
nistración Principal de Madrid doña 
María del Carmen Verdegay Noriega.

Lo digo a V. I. a los efectos opor-1 
tunos.

Dios guarde á V. I. muchos años. ' 
Madrid, 4 de septiembre de 1940.— 

P. D. José L. .de Letona.-

limo. Sr. Director general ,de Correos 
y Telecomunicación.

ORDENES de 6 de septiembre de 1940 
 por las que se declara en situación 

de jubilado a los Carteros urbanos 
que se mencionan.

limo. Sr.: De conformidad con lo 
propuesto por esa Dirección General 
y teniendo en cuenta lo  que precep
túa el artículo 49, capítulo primero, 
título I7_ del Estatuto de Clases Pa- 
si*vas del Estado, y el artículo primero 
del Decreto de la Vicepresidencia del 
Gobierno de 15 ‘de julio d r  1939, he 
tenido a bien declarar en situación 
de jubilado, con derecho al haber pa
sivo que por clasificación le corres
ponda y a partir del día 16 de no
viembre del corriente año que cumple 
la edad reglamentaria, al Cartfero ur
bano de primera clase, que disfruta 
en activo el sueldo anual de cuatro 
mil quinientas pesetas, don José Fort 
Villafranca, adscrito a la Cartería de 
la Administración Principal de Barce
lona.

Lo digo a V. I. a los efectos opor
tunos.

Dios j guarde a V  I. muchos años.
Madrid, 6 de septiembre de 1940. —P. 

D., José L. de Letona,

limo. Sr. Director general de Correos
y Telecomunicación.

limo. ftSr.: D e’ conformidad con lo 
propuesto por esa Dirección* General, 
y teniendo en cuenta -lo que precep
túa el artículo 49, capítulo primero, 
título III del Estatuto de Clases Pasi
vas del Estado de 22 de octubre de 
1926 y el articulo primero del Decreto 
de la Vicepresidencia del Gobierno de 
15 de julio.de 1939, he tenido a bien 
declarar en situación de jubilado, con 
derecho al haber pasivo que por clasi
ficación le corresponda y a partir del 
día 4 de diciembre del corriente año 
que cumple le edad reglamentaria, al 
Cartero urbano Mayor de primera 
clase, que disfruta en activo el sueldo 
anual de seis mil pesetas don Pedro • 
López González, ‘ adscrito a la Carte
ría de la Administración Principal de 
Madrid.

Lo digo a V. I. a los efectos opor
tunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de septiembre de 1940.—P. 

D., José L. de Letona.

limo. Sr. Director general de Correos
y Telecomunicación.

limo. Sr.: De conformidad con lo 
propuesto por esa Dirección General, 
y teniendo en cuenta lo que precep
túa el artículo 49, capítulo primero, 
título III del Estatuto de Clases Pasi
vas del Estado de 22 de octubre de 
1-92.6 y el artículo primero del Decreto 
de la Vicepresidencia del sGobierno dé 
15 de julio de 1939, he tenido a bieh 
declarar en situación de jubilado, con 
derecho al haber pasivo que por clasi
ficación le corresponda y a partir del 
día 12 de diciembre del corriente año 
que cumple le. edad reglamentaria, al 
Cartero urbano Mayor de primera 
clase don Eladio, García Nava, que 
disfruta en activo el sueldo anual de 
seis mil pesetas, adscrito a la Carte- 
i de la Administración Principal de 
León.

Lo digo a V. I. a los efectos opor
tunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de septiembre de 1940.--P. 

D.. José- L. de Letona.

limo. Sr. Director general de Correos
•y Telecomunicación.
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MINISTERIO DEL AIRE

Nombramientos
ORDEN de 11 de septiembre de 1940 

por la que  se nombran  Alumnos de 
la  Academia de Ingenieros Aeronáuticos 
a  los señores cuya relación 
empieza ,  por don Ultano Kinde - lán 

N .  del Pino  y  termina con don 
Francisco Menéndez Riera .

Quedan nombrados Alumnos de la 
Academia de Ingenieros Aeronáuticos, 
para seguir un Curso de formación mi
litar en dicha Academia, los, señores 
Ingenieros Aeronáuticos que se relacio
nan a continuación, los cuales deberán 
presentarse al Director de la misma 
el día 23 del presente mes.

RELACION QUE SE CITA

D. Ultano Kindelán N. del Pino.
D. Lázaro Ros España.
D. Julio Apráiz Barreiro.
D. Felipe García Ontiveros.
D. Manuel Avello Ugalde.
D. José Fernández Gmév.
D. Pedro Blanco Pedraza:
D. Fernando Padruelo- Zabal.
D. Antonio Medialdea Ruiz.

' D. Ricardo Monet Antón.
D. Manuel Fernández Golfín.
D. Francisco F e r n á n d e z  Maza- 

rambroz.
D. Pablo Carreras García.
D. Antonio Sánchez Sánchez. ’ 
D.-Ciriaco Vicente Mazariegos.
D. Francisco Istúriz Magdaleno.
D. Emilio Gil Cacho.
D. Francisco Menéndez Riera.

Madrid, 11 de septiembre de 1940.

VIGON

ORDEN de 11 de septiembre de 1940 
por la que se nombran Alumnos del 
Curso de Vuelos sin Visibilidad al 
Excmo. Sr: General don Joaquín González 
G allarza y al Teniente Coronel 

don Rafael L lorente Solá.

Como ampliación a la Orden de 21 
de agosto de 19’4Ó (B. O. número 240), 
sin pérdida de sus actuales destinos, 
quedan nombrados Alumnos del Curso 
de Vuelos sin Visibilidad el Excelentí
simo señor General don Joaquín Gon
zález Gallarza y el Teniente. Coronel 
don Rafael Llórente Solá,

Madrid, 11 de septiembre de 1940.

VIGON

 M I N I S T E R I O  D E  
J U S T I C I A

 ORDENES de 6 de agosto de 1940 por 
 las que se concede libertad condicional

 a los penados que se citan.

 limo. Sr.: Vistas las propuestas for-
 muladas para aplicación del beneficio 
de libertad condicional, en conexión 

  con el de redención de penas por el 
 trabajo y con los establecidos en el 
 Decreto de 5 de abril de 1940 y en la 
 Ley de 4 de junio de T940 y Orden 

(  Ministerial de 10 del mismo mes y 
’  año, y con arreglo a los artículos 101 

 y  102 del Código Penal y a los que 
 son de aplicación del vigente Regla- 
 mentó de Prisiones; de conformidad, 
 asimismo,- con la Ley de 23 de julio 
de 1914 y el Decreto de 9 de junio 
de 1939, a propuesta del Patronato 
Central para la Redención de las Pe
nas por el Trabajo, vy previo acuerdo 
del Consejo- de Ministros,

Su Excelencia el Jefe 'del Estado, 
que Dios guarde, ha tenido a bien 
conceder el beneficio de libertad con
dicional a los siguientes penados, que 
podrán obtenerla a la publicación de 
la presente Orden: ..

De los Talleres Penitenciarios de 
Alcalá de Henares (Madrid): Simón 
García Peña, Fulgencio Jaráiz Seve
ro y Cecilia Viera Olmos.
• Del Reformatorio de Adultos de Ali

cante: Bautista Cara vaca Oliver, Luis 
Pastor Lloet, Angel Pons Sendra. 
Rafael Mompó Bellot, Adelino Poñs 
Albacete, Pascual San Juan Benoyto 
y Vicente Bernabéu Pía.

De la Prisión Central de Astorga 
(León): Francisco Calderpn Gárnez, 
Sebastián Muñoz González y Rodrigo 
Gutiérrez Otero Vila.

De la Prisión Central de Amorebie- 
ta (Vizcaya): ' Victoria Alonso Polo, 
Manuela Alvarez Guzmán. Dolores 
Bueno Cabrera. Rosalía Gil Gata y 

 Daría Gómez Díaz.
; De la Colonia Penitenciaria Milita- 
| rizada de Dos Hermanas (Sevilla):
 José Gómez Cordero, Rafael 'Castillo 
 Rodríguez, Avelino García Rosado. An- 
 Ionio Gutiérrez Aragón, Benigno Gó- 
 mez Férnnádez. A l o n s o  Gutiérrez 
 Manzano. Fernando Carrasco Gómez.
 Manuel Iñigo Maestre, Inocencio La- 
 rrañaga Uzabiaga, José Madrigal G'ar- 
 cía, Gabriel Sejgura Torregrosa, Ceferi- 
 no Garrido Chércoles, José Garrido 
 Gordo, Manuel Molina García, Felipe 
del Rincón García.

 De la- Colonia Penitenciaria de la 
 Isla de San Simón (Pontevedra): Per 
 dro Martín Trujillo, Marcelino Zaba- 
 la Azqueta. César P é r e z  Quintana. 
Victoriano Agüera Rodríguez.

De. Va Prisión Central de Chinchilla 
(Álbaoete): Cristóbal Díaz López y 
Simón Jiménez Horráez.

De la Prisión Central de San Isidro 
de Dueñas (Palencia): José Zanuy 
Castillo, Pascual Martín Fidalgo, Hi
pólito Calzada Montova, Manuel Bar- 
celó Oliete.

De la Prisión Central de Mujeres de 
Durango (Vizcaya): Benita Torrejón 
Moya, Emilia Cuenya Fidalgo y Anto
nia Casado Sánchez.

De la Prisión Central de Figueiri- 
do (Pontevedra): Salyador Rueda Fi- 
gueroa y Antonio Díaz León.

De la Prisión Central de Mujeres de 
Gerona: María Molina Cortés, Hermi
nia Zamora Campos, Dorotea García 
Zapardiel, María Teresa Menéndez Pe- 

‘ láez, Ceferina Polo Saavedra, Milagros 
Listán Bazán. Rosario Jurado Bení- 
tez, Catalina Montero Pérez, Rosario 
Pérez Domínguez, Gloria Grondona 
Tenorio, María Velasco Panal y Rosa 

' Colomer Font.
De la Prisión Central de Guadala- 

jara; Emilio Guinea López, José Alon
so Calvo, Felipe Sanz Torres, Basilio 
Mondragón Robredillo, Baldomero Pé
rez Badrino, Román Rebolla Pedrosa, 
Luis López Martínez, Eugenio Cabre
rizo de Diego, Higinio González7 Ayuso.

Del Hospital Asilo Penitenciario de 
Segó vía: Fernando González. García,,

De la Prisión Central del Monaste
rio del Puig (Valencia): Angela 'Bar- 
toluzzi Grava.

De la Prisión Central de Orduña 
(Vizcaya): Luis Campos Pajuelo.

De la Prisión Central de Pamplona: 
Bernardo García Sivert, Isidro Bara- 
hona Barahona, Epifanio Jaén Cas
tro. Justo Fernández López y Félix 
Blázquez Polo. 

I De la Prisión Central de Puerto de 
Santa María (Cádiz): Jesús Arenza- 
ya Landa. Manuel Rebollo Mora, Fran
cisco Berasaluce Berasaluce y Angel 

'Valcárcel Lezama. .
De la Prisión Central Especial de 

Santi-Spíritus de Ciudad R o d r i g o  
(Salamanca): Emérito García Alonso.

De la Prisión Central de San Mi
guel de los Reyes (Valencia): José 
Bemet Cardona. Ramón Rpvira Malla, 
y Eduardo Santiso ̂ Martínez.

De la Prisión Central de Saturra- 
rán (Guipúzcoa): María Villaán Ga
llego, Modesta Sánchez Andrés, Elisa 
Chamorro Villafaño, P i l a r  Martínez 
Blanco, Enriqueta Iglesias Meana y 
Concepción del Río León. .

De la Prisión Central de Valdeno- 
ceda (Burgos): Manuel Blanco María, 
David Diez Sáiz,‘ Dámaso. Rodríguez 
Jzquierdp. Emilio Gutiérrez Baranda, . 
Cecilio Ruiz Elícegui. Agustín Fernán- 
déz Gómez. Dionisio Sáiz Robledo y 
Angel José Llera Pielbe.

De ✓ la Prisión Central de Totana 
(Murcia): Julián González Pol.

De la Prisión Provincial de Albace
te: Emiliano Iranzo Pardo. Efrén Ro
mero Navalón, Francisco Felipe Martí-
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nez, Pedro Antonio García Parra y  
Julián García Simarro. 

De la Prisión Provincial de Avila:  
Pedro Muñoz de Propios y Mariano  
Fernández Gómez. 

De la Prisión Provincial de Bada-  
joz: Emilio Muñoz Gallego y José  
Antillén Ibarburen..

De la Prisión 'Provincial de/ Barcc-  
lona: Antonio López de la Atalaya, 
José Munte San Martín, Ginés Estove 
Cáscales, Evarista Araujo Miguel y 
Antonia Martínez Rodríguez.

De la Prisión Provincial de Bilbao:  
Fructuoso Ruiz Gómez, Julio Rotegui  

.Aranés, Emeterio Barajuán Ortiz de  
Guzmán, Eduardo Palacio Venero, Ma-  
nuel Urrutegui Goñi, Máximo Trucíos.  
Barranco, Eloy Alvarez Menéndez. Pe-  
dro Elgueta San Pedro, Celedonio Ca-  
brero Madaría, Cahuto Elorriaga Mu-  
rúaga, Indalecio Lozares Lozares, Gon- 
zalo José Sáiz de Qucvedo, Luis Zabalá  
Alonso, Alejandro B i l - b á o  Aque-  
che, Víctor Orden Volado, Germán Al-  
daña Jayo, Aquilino Gómez Goiri. Do-  
mingo Aguinaga Lasa, Alejandro Isasi  
Urizaga, Justo Ortuoate Bilbao Nice- 
to Mayoral Viñas, Venancio. Alfredo 
Ruiz Ruiz, Ciríaco de la Cal Ovejero,  
Juan Añdraca Übillo, Facundo Ende-- 

' maño' Arrieta, Manuel Oteo Alonso,  
Salvador Cid Ruiz, Valentín Gorro-  
chátegui Azurmendi. Antonio Monte-  
ro Garzón, Pablo Ircharruaga Ugarri-  
za, Valentín Madarias Barructa 'Fran-  
cisco Pérez Pardo, Antonio Medina  
Rivas, Abdón Mateo García, Herme-  
negildo Iruretagoyena Expósito, Vi-  
cente Azcárate Elezpe, Santiago Carro  
Vidal. Arturo Echevarría Lopetegui,  
Crisanto Sarachaga Urqui.io Cipriano  
Torres Escudero. Jesusa tJgarte Abci- 

• mallos Olano, J u a n  Arroitajáuregui  
XJncilla y Antonio Pérez Madrigal.

De la Prisión Provincial de Cáceres:  
Eulogio Eriñas Durán, Máximo Ruiz 
Tejero. Juan. José Gómez Ramos. Am
brosio Poblador Santos. Ignacio Bar-  
bero Fernández. Augusto Mofina Bal
sea. Benjardín Valencia Jiménez, An
tonio Arellano Núñez. Jesús Santana 
Merina y Vidal Marcos Sánchez.

Del Penal Naval M ilitar de la iCásc-  
ría de Ossio (Cádiz): Manuel Sánchez 
Ramírez.

De la Prisión Provincia! de Castellón 
de'la Plana: Luis Navarro Rodríguez.

De la Prisión Provincial de La Co
rtina- José Macoirás García. José Ma
ría Rodríguez Pereira v Juan José Bar- 
celó Ruidabets. .
. De la Prisión Provincial de Cuenca: 
Luis Gómez Poveda.

1 De la Prisión Provincial de Gerona: 
Juan Teixidor Juanola v Vicente Gui
llen! Oliva.

De la Prisión Provincial de Grana--¡ 
da:- Rufina Ortiz Acosta. i

De la 'Prisión Provincia de Huelva: | 
Marcos Lara Colete, Francisco Manza- ¡

 na Almansa, Manuel de la Cruz San- 
-tos, Manuel Fernández Villegas, Ma
nuel Martín Márquez y Rafael Farelo  
Sánchez 

 De la Prisión Provincial dé Huesca:
 Ramón Sin Sazatornil. 
 De la Prisión Militar de San Juan
(Huescit): Constantino Lcvia Moreno.

 De la Prisión Provincial de León:, 
Eduardo Pallares Berjón. i

De la Prisión Provincial de Logro 
ño: José Luis Eguizábal Torres. 

De la Prisión Provincial.de Lugo:  
 Manuel Cavanas Garcéll y Albert Ló-  
 pez Fuentes. . ( 

jDe la Prisión Provincial de Madrid: ¡ 
 Manuel Velarde Morales, Manuel Cor
dero Recio, Camilo Rivera Diez, Fran
cisco Alvarez González, Ricardo Tijero 
Franco, Gregorio Cranizo. de la Torre, 
José San Antolín de Diego y . María 
Alarcón Monedero.

De la Prisión habilitada de Santa 
Rita (Carabanchel-Madrid): Mariano; 
García Villalba. í

De la Prisión Provincia de Málaga: ! 
Salvador Molina Gil, Angeles Ruiz: 
Prados, Juan Caravantes Jiménez, An- ¡ 
tonio Ramírez Ramos, Carmen Mayor- ■ 
ga Trujillo, Cristóbal Gallego Rojano, 
Antonio Cereto González, Francisco , 
Rueda Madrid. Julia Romero Porras, i 
José Martos Aguilaiy Manuel Paniagua ; 
Castillo. Romualdo Cortés Cortés, Do
lores Misicra Caballero, Angeles- G on -: 
zález García. María Alvarez Burgos y ? 
Dolores Mata Navarrcte. , ... '•

De la Prisión^Provincial de Murcia: 
Teresa Yuste Martínez. José Martínez 
Lucas, José Sánchez Turpín. Andrés 
Paraba Sánchez. Benito Rodríguez 
Guardiola, Pascual Ros Pipar. Aurora , 
Yuste Martínez, Juan Balsalobre Ju
lián. Antonio Segurá Jiménez. Antonio 
Pérez García.

De la Prisión Provincial de Oviedo: ! 
Manuel López CJbregón v Emiliano To-1 
rreión Herranz, ' ¡

* De la Prisión Provincial de Palencia: I 
Santos Bodero González. ¡

De la Prisión Provincial de Palma de : 
Mallorca - Mateo Rigo Riera, Jaime Ra- 
tier Quetglas, Gabriel Font Ll.ull y Vi- ' 

•cente Antonio Fernández ,
De la- Prisión Provincial de Pamplo- ¡ 

na: José Estévanez Bella.
De la Prisión Provincial de Salaman

ca: Antonio Navarro Gómez y Ramón 
Aracil Quirant. '• N

De la Prisión Provincial de San Se-- 
bastián* Carlos Vielsa Roxlo y Socorro 
Medina Fqrnielles.

De la Prisión Provincial de Santan
der: Valeriano. Ruiz Muñoz, Cristina 
Torres Martín. Teresa Alonso Gerboles. 
Elisa González García. Tomasa Villa- 
corte Retuerto, Felicidad González La
chas, Carmen Velas Sinovas y Agustina 
Gómez Villalón 

De la Prisión Provincial de Segovia: 
Aureliano Sánchez Fernández

De la Prisión Provincial de Sevilla: 
Juan Pedro Baleera Tena, Francisco. 
Pérez Delgado, José Cañas Lora y An
tonio Meló Costales.

De la Prisión Provincial de Tarra
gona: Mateo Martí Curto, Angeles Bai
lón Bailón, Pablo Carrete Bernet, Mar
garita Fernández Fermesell y Gabriel 
Trisant Trisant.

De la Prisión Provincial de Santa 
Cruz de Tenerife: José Santaella Cas
tro y Juan Munuera Martínez.

De la Prisión Provincial de* Toledof 
Nicanor Lorente Sánchez y Emilio 
Sánchez Delgado.

De la Prisión Provincial de Valencia: 
Manuel Calatayud Giner, Vicente Juan 
Granero Granero, Vicente Martínez 
Tomás, José Domingo Fernández, Erni" 
lio Montesinos Chiribela y Sigfredo A l
varez Laborda. ’

De-la Prisión Provincial de Vallado- 
lid: Fermín Garrido García y Nazario 
Bustamante Vallejo.

De la Prisión Provincial <le Zaragoza: 
María Bañeras Querol y Joaquín Espa- 
llargas Omedes.

De la Prisión habilitada de Alcoy. 
(A lican te ): Perfecto Conca Miró, Enri
que Sempere Olcina y José Bardisa 
Santamaría.

De la Prisión de Partido de Alfaro 
(Logroño ): Gregorio Martínez Jimé
nez.

De la Colonia Penitenciaria de Al- 
mcndralcjo (Badajoz): Segundo Piriz 
Núñez.

De la Prisión de Partido de Arenas 
de San Pedro ( A v ila ): Valerio Paz 
Blázquez, Faustino González Peñas y 
Pablo García Hernández.

De la Prisión de Partido de Burgo de 
Osma (Soria ): Félix Lozano Barceló.

De la Prisión Provincial de Burriana 
(Castellón): Francisco Mezquita Bade
nes. '

De la Prisión Fortaleza Militar de 
El Hacho (Ceuta): Justo Mateo Rodrí
guez v José Palomeque Trujillo.

De la Prisión Militar de García Al- 
dave (Ceuta): Alfredo .Rojo Crespo, 
Manuel Gómez Peralta, Juan Moreno 
Carvajal. José Carreteró; Maciá. Cán
dido Reyes Rodríguez, Emilio Iberga- 
yartu Soto, José Romero Cabrera. Juan 
Ruiz Caballero, Antonio Alguacil Cobos 
e Isidoro Ríos Román.*

De la Prisión Fábrica número 2 de 
Elche (A licante): Silvestre García Po
veda. .

De la Prisión Provisional de Gandía 
(Valencia): Angel Miñana Estruch*.

De la Prisión de Partido de Jerez.de 
la Frontera (C ád iz ): Joaquín Romero 
Asensio, Domingo Noble Jiménez. José 
Cantero Mendoza, José García Chacón, 
Antonio Fernández Sevilla? Juan Mar
tínez . Rodríguez, José Ramírez Esca
lante, José Blanco Herrera, Rafael 
González Pújales y Gonzalo Coté Jaén.

De la Prisión «Las Capuchinas» de
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Basbastro (Huesca): Benito Vidal Doz.
De la Prisión de Partido de la Ba- 

ñeza (León); Máximo Rodríguez Al- 
yarez.

De la Prisión habilitada de Santo 
Domingo de Mérida (Badajoz): Pablo 
Camarero 'Herrera.

De la Prisión de Partido de Poníe- 
rrada (León): Jesús Blasco Prieto.

De la Prisión de Partido de Santia
go de Compostela (La Coruña): Víctor 
Blanco Lara.

De la Prisión de Partido de Tórrela- 
vega' (Santander): Nicolás Gándara 
Bustamante y Carmen López Saenz.

De la Prisión de Partido de Trujillo 
(Cáceres): Justo Mateos González, Ce
lestino Redondo Aleaba y Lorenzo Gon
zález Santos.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de agosto de 1940.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director General de Prisio

nes. 

limo. Sr.: Vistas las propues
tas formuladas para aplicación del 
beneficio de libertad condicional, 
en conexión con el de redención 
de penas por el trabajo, y con 
los establecidos en el Decreto de 
5 de abril de Í940, en la Ley de 4 de 
junio de 1940 y Orden ministerial de i 
10 del mismo mes y añ o ; con arreglo 
a los artículos 101 y 102 del Código 1 
Penal, a los que son de aplicación del 1 
vigente Reglamento de Prisiones, de 
conformidad asimismo con la Ley de 
23 de julio de 1914 y el Decreto de 9 
de junio de 1939, a propuesta del Pa
tronato Central para la Redención de 
Penas por el Trabajo y previo acuer
do del .Consejo de Ministros,

S. E. el Jefe del Estado, que Dios 
guarde, ha tenido a bien conceder el 
beneficio de libertad condicional a los í 
siguientes penados, que podrán obte
nerla a la publicación de la presente 
O rden:

Del Reformatorio de Adultos de Ali
cante : José María Vidal Seguí y Al
berto Rico Felez. - i

De la Prisión Central de Astorga 
(León): Manuel Nieto Ruiz, José Re- • 
quena Pérez, José Roca Bojados. M a-; 
nuel Sánchez García, José Rodríguez 
Vidal, Antonio Serrano Galisteo, Juan 
Ezequiel Lariz Aramburu, Juan Simón 
Garay Achirica, Antonio Durán Ríos, , 
Agustín García Pilares, Salvador Vo
lado Moro, José Rodríguez Salas, Ju
lián Figueras Regales, Venancio Alva- ! 
rez Domínguez, Angel Cortázar C o rta - ' 
zar. Aurelio Villa Puente, Luis Villar ! 
Muñoz, Pedro Ruiz Jiménez, Manuel 
López López y Bernardo Carrasco Ber
mejo. ' ;

De la Prisión Central de Burgos: 1

 Guillermo Betete Castrillejo y F ran
cisco Lavega Hernández.

* De la Prisión Central Especial de 
Carmona (Sevilla): Casto' Marañón
Muguruza.

Del Campamento de Trabajadores 
de Brúñete (Madrid): Carlos Arnao 
Parra. •

De la Prisión Central Habilitada de 
Camposanco la Guarda (Pontevedra): 
José Luis Ortega Arisfnendi.

De la Colonia Penitenciaria de la 
Isla de San Simón (Pontevedra): Se
bastián Rodríguez Carreño y Jeróni
mo Mancebo Luque.

De Ja  Prisión Central de Chinchilla 
(Albacete): Carlos Jiménez Olivas.

De la Prisión Central de San Isi
dro de Dueñas (Palencia): Eladio

i Martín Sánchez, Dámaso Marcos Del- 
I gado, Salomón Cuadrado Yadill y Jo- 
I sé Jiménez Córdoba, 
j De la Prisión Central de Mujeres 
, de Durango (Vizcaya): María Gómez 
I San José, Concepción Moral González,
! Angeles Bengochea Munuizguren, Ba- 
i silia Núñez Pascual, Concepción Se- 
| gura Antequera, Hortensia Guerrero 
1 Gómez y Encarnación Mendieta Calvo.
¡ De la Prisión Central de Figueirido 

(Pontevedra): Victoriano Gutiérrez
1 Fernández y Ramón Alvarez Rodiles.

De la Prisión Central de Mujeres 
de G erona: Amparo Pérez Guerrero.

; María de la O Pedro Blázquez, Higinia 
Ruiz Podio, Timotea Alonso de León 
y Carmen Hernández Nacarino.

De la Prisión Central de Porta Coe- 
li (Valencia): Francisco Cabré Rofes.

De la Prisión Central Especial de 
Santi Spiritus de Ciudad Rodrigo (Sa
lamanca) : Juan Emilio Fernández
Arevano.

De la Prisión Central de San Mi
guel de los Reyes (Valencia): Tomás 
Vicente Juan, Pedro Figueras Blanche, 
Arlnengol Vila Piqué, Hipólito Usart 
Graell, Fernando Martínez Martínez y 
Salvador Palatino.

De la Prisión Central de Mujeres 
de > Saíurrarán (Guipúzcoa): Mauri-
cia Martín Pérez, Felipa Martín Pé
rez, Isidora Pérez Blanco. Narcisa Es
cobar Pérez, Filomena Cagigas, Quin- 
tanilla Rafaela Fontano García, Ave- 
linda Salmón Renedo, Amor Rodríguez 
Fernández, Rufina Quintana Conde y 
Gabina Rumbero Collado.

De la Prisión Central Tabacalera de ¡ 
Santander: Eleuterio López González.

De la Prisión Central de Totana 
(Murcia): Urbano de Prada Macía.

De la Prisión Central de Valdeno-v 
ceda (Burgos): Pedro Iglesias Barbe- ' 
ro y Lucio Rodríguez Rodríguez. i

De la Prisión Provincial de Albace
te: Domingo Orea Garrido.

De la Prisión Provincial de Barce
lona : Agustín Amáu Serra, Tomás 
Bassas Yusa, Antonio Duch Castany. 
Antonio Rubio Baños, Manuel López 
Galera, • Rafael Reig Marín, Antonio

Martínez Martínez. Evaristo Cubells 
Bargallo, Ramón Oliveras Soler, Luisa 
Ramos Herrera, Carmen Martín Ar
quero, Felipe Herrero Murcia, Barto
lomé Hernández López, Emilio Muñoz 
García y Joaquín Rovisco Adrada.
' De las Prisiones Militares del Cas

tillo de Montjuich (Barcelona): Ma
nuel Alvarez Rodríguez, Jesús Barceló 
Vidal, José Pardo Carmona, Jesús Ro
yo Villagrasa, Antonio Garriga Guino- 
bart, Angel Gracia Castillo. Francisco 
Lara del Rosal, Pedro Albaladejo Lo- 

' zoya. Feliciano Maestro Prado y Fé
lix Navas Crespo.

De la Prisión Provincial de Bilbao: 
Mariano Ramón Larrucea, Isaías Pa
rras Pedrosa. Claudio Quecedo Arro
yo, Francisco Rodríguez Rodríguez, Jo
sé Rodríguez Torres, Antonia San Il
defonso Martínez, José Silva Castaños. 
Pedro Torrías Villanueva, Dionisio 
Echevarri Echevarría. Eduardo Urre- 
tavizcaya Oriol, Manuel Ruiz Martí
nez. Pilar Soria Lasheras, Cirilo Agui- 
lar Cortázar. Francisco Aguirre Beas- 
coechea, José Alonso Díaz, Francisca 
Alonso Poncela, Víctor Aranzábal Zu- 
bimendi, Agapito Barrio García, Aris- 
teo Peña Berribe, Rita Blanco Caste- 
lar, Francisco Fidalgo Fernández, Ma
nuel García Costilla, Baldomero Diez 
Rubio, Serafín Castillo Martín, Eduar
do Crespo López. Valentín Calderón 
Velázquez, Esteban López García, Gre
gorio Mazualdo Isasi, Paulino Bilbao 
Peña, Pedro Pérez Martínez, Concep
ción .Peña Ortiz, Vicente Bagazaur- 
tundúa Olavarría, Isabelino Moro Mar
tínez, Sotera de Mendiguren Torreal- 
ba, Remedios López Fernández, Julio 
Lagunero Alonso, Antonio Jiménez Ri
vera, Juan Abrisqueta Bupardo, Ale
jandro Pedrosa Berasaluce, Marcelino 
Andriñúa Meanbebasterrachea, Fede
rico Miguel Abad Trueba, Joaquina 
Goitia Ellauri, Venancio Herrero Gon
zález, Vicente Cortabitarte Uranga, 
Andrés Urazola Zapata, Valentín Ló
pez Salaverría, Cristóbal Machín Os- 
sio, Eladio Cintora Corella, Angel Ma- 
laxechevarría López, Rufino Ozaita 
Equileta, Felipe Gorostiza San Martín 
y Sinforiano Iparraguirre Gtirciarena.

De la Prisión Provincial de Cáceres: 
José del Campo Delgado, Justo Acei
tuno Alvarez, • Ramiro Núñez Godoy, 
Marcelo Fuertes Pizarro, Antonio 
Arroyo Calvo, Tomasa Agudo Agudo 
y Juan Cepeda Izquierdo.

De la Penitenciaría Naval Militar 
de Cuatro Torres (Cádiz): José Cum
plido Fernández, Francisco Jiménez 
Verdona, Jaime Rodríguez Salgueiro, 
José Luis Gómez Hermida, Eusebio 
Gómez López y Andrés Huertas Al- 
caraz.

Del Penal Naval Militar de la Ca
sería de Ossío (Cádiz): Plácido Carro 
Serán tes, Matías rerrera Fernández. 
Luis Suárez Villanueva, Juan Casto 
Aba! Paz, José Santos González, Je»
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sús R am ón  Salgado García, Vicente 
Cano Llorent, Manuel Amor Aneiros, 
Bernardo Martínez Avella, Andrés R o
dríguez Armada, Faustino .Villarnobos 
Rióla, Manuel Blanco Pene-do, ^José 
López Chao, Manuel Díaz Valido, 
Francisco. Rizo Bernabé.

De la Prisión Provincial de Grana
da: Antonio Domínguez Arroyo, An
tonio Martínez Vicó. Antonio Gonzá
lez Cañas, Antonio Berruezo Pérez, 
Francisco Albarra-1 Caballero.

De la Prisión Provincial de Jíuelva: 
Luisa Riera Domínguez.

De la Prisión Provincial de León: 
Fernando Tascón 'Brugos, Alejandro 
Périz Querol, Ram ón Mere Iglesias.

De la Prisión Provi úal de M adrid: 
José Jimena Jiménez, Angel Lausín 
Gil, Antonio de la R ada Reyes Gar
cía, Juan Cortés Cubero. Alfonso R o
dríguez Herrero, Eloy González Re
galado, Antonio López • Barco, Carlos 
Gallego Bermejo* Vicente Mello Co
llado, Esteban Cañizares Núñez; Eu
genio CJrbina M ínguez,, Julián ; Varea 
Bravo. Bonifacio Asenjo Riaza, Faus
tino Entero Gutiérrez, Salustiano Poní 
ce Fernández, Florencio Lorenzo Ol
meda, Enrique García Dieg>Lerm a, 
Francisco Pérez M onje, Julio Alen
da González, José María Alvarez Gar
cía, Práxedes Millán Acosta, Francis
co Urgoiti Ibarreche, JOsé Derqui Go- 
dov, Ricardo Robles Encinas, Antonio 
Ruiz Martínez.

De la Colonia Penitenciaria de Ca- 
rabanchei Bajo .(M adrid): Juan Ma
nuel Güell González. Dionisio Bernal 
•Benaque.

De la Prisión Provincial de Málaga: 
Carmen Gómez Mateo, Ana Lobato 
Granado. Juan Marqués Cabello, Juan 
García García. María Berbell Cabre
rizos.'Francisca González Berbell. Do
lores Martín Rodríguez, Rafaela Tar- 
daguilla Torres, María Peralta Ruiz, 
Juana García Cantudo. 'Carm en Ca- 
sasola Alarcún. José Gómez García. 
Gaspar Lobato Ramírez, Carmen Ra
mírez Luque, Manuel Cea Martínez.

De la Prisión Provincial de Oren
se: Ramón Otero Alvarez. Juan Ló
pez Freigido. v -

De la Prisión Provincial de Palen- 
cia: José Pitalua Infante, Luis Cam
pos Rodríguez.

De la Prisión Provincial 'de  Pam plo
na: Apolinar G oicoechea Celaya, An
tonio Giñán Rom ano.

De la Prisión Provincial de Ponte
vedra: Antonio Otero Collazo.

'De la Prisión Provincial de Sala
manca: Ramón Duce Jerez. Juan Ru- 

’ bio Medina, M arino López Serrano, 
Victorino Pérez Pardo-Díaz.

De la Prisión Militar de Salamanca: 
José Lucas Serrano González.

De la Prisión Provincial de San Se
bastián: Angel Zapirain Triarte, Da-,.

niel Cubiña Coto, M aría González
• Pastor, María Rodríguez Paradello.

De la Prisión provinciaÍNde Santan
der: : Federico González Ruiz, Segun
do Sante'rvas Uribe, Mercedes Pache- 

; co Pozas, Manuela Monzo Ballester.
• De la Prisión Militar de Ranillas 

(S ev illa ): Manuel Bernal Blanco.
De la Prisión Provincial ae Tarra

gona: Julián Rive Subirat.
De la Prisión Provincial de Teruel: 

Pedro Pastor Blázquez.
De la Prisión Provincial de Valen

cia : Raúl Calvete §im arro, Rogelio 
.Lorente Daroca, Juan Cuéllar Ferrer, 
Manuel Alcocer Anaya, Antonio Bo
tella Martínez, Dalmacio Fayos R o
mero. Pedro Navarro Soriano, G lodo- 

i miro Galván Fuentes, Antonia Serra
no Sospedra, Mercedes Soriano Vic
toria.

.D e las Prisiones Militares dé Valen
cia: Angel Salgado Rodríguez.

¡ De la Prisión Provincial de Valla- 
dolid: Vidal Sanz Rivero, Antonio Gu
mersindo García, Paulino Castilla Gar
cía, Santos Díaz Sáez.

De la Prisión Provincial de V itoria: 
Miguel Arroyo López, Paulino Mena 
Antolín, Manuel Díaz Varela.

I De la 'Prisión Provincial de Zarago- 
| za: Pedro Valero Regalado, Guadalupe 
; Royo Ayora, Josefa FabregaU Vicente, 

José Zuñé Gimbernat, Silvestra Plana 
Ferrer, Elena Escuín Villalba, L u i s  

! Gascón Perales, Vicente Cariñena 
i Tremps, María Serrano Mestre, Ma- 
| nuela Artola Moles, Martín Árbiol 

Agut, Manuel Seriñena Farjas, Ilum i
nada Durán Martín, Manuela Valén 
Balaguer. .María Ibars Coso, Petra P o-#

I bo Serrano, Ignacio Górriz Fuertes, Jo- 
I sé Gil Gómez, Gaudloso Hernández Ro- 
¡ dríguez, Demetrio Albarrán Salinero,
¡ Pascual M urciano Jiménez, Juan José 
| Pérez Lapuente. Eustaquio «Marqués 
¡ Martín. Emilio Jarque Garzón, Manuel 
Rodilla Micer.

De la Prisión Colonia de Almendra- 
lejo (B a d a joz ): Manuel García Gue
rrero, Juan José Fernández Carmona, 
Rafael Ontiveros Fernández. -

De la Prisión de Mujeres «Las Cla
ras». de Barbastro (H uesca): e lem en 
ta Periz Peralta, Josefa Radigalés 
Gambau,* María Saura Alegre, Pilar 
Pueyo Saura, María Pueyo Miralbsz.
_ De la Prisión de Partido de Baza i  

(G ranada): Francisco García López. |
De la Prisión Habilitada «Fábrica ! 

número 2», de Elche (A lican te): José ¡ 
Ahdreu Ferrández, Antonio Tari Va
lero.

De la Prisión de Partido de G.uadix 
(G ra n a d a ): Manuel Fernández Gar
cía.

De la Prisión de Partido de Jerez 
de la Frontera (C ádiz): Miguel .Villa- 
lón Molinillo.

De la Prisión Provisional del Rem e
dio, de Liria (Valencia) r Francisco 
Quílez Hernández.

De la Prisión de Partido de Trujillo 
(C aceres): M anuel Alvarez Avila.

De la Prisión de Partido de Valen
cia de Don Juan (L e ó n ): Macario Sán- 

j-chez Rodríguez, Francisco Riesgo R o- 
¡ dríguez, Carlos Ruiz Martín, Benjam ín 

Fernández Rey, Francisco Méndez 
Martínez.

Lo digo a V. I. para su conocim iento 
y efectos consiguientes.
* Dios guarde a V. I. m uchos años. 

Madrid, 6 de agosto de 1940.
BILBAO EGU IA

lim o. Sr. Director General de Prisio
nes.

lim o. S r.: Vistas las propuestas de 
libertad condicional formuladas a fa
vor de los reclusos cuyos nombres se 
exprefean a continuación, las que se 
ajustan en su fondo y en . x form a a lo 
establecido en los artículos 101 y 102 
del Código Penal, en el artículo prime
ro del Decrete} de 5 de abril de 1940 y 
en los que son de aplicación del vi
gente Reglam ento de Prisiones y en 
consideración a que 1 3 com prendidos 
en ellas se hallan^..n las condiciones 
que determinan dichos preceptos, de 

; conform idad asimismo con la Ley de 
23 de julio de 1914 y el Decreto de 9 
de junio de 1939, a propuesta del Pa
tronato Central para la Redención dé 

;las Penas por el Trabajo, previo acuer
do del Consejo de M inistros,; 

j Su Excelencia el Jefe del Estado, que 
jDios guarde, ha teñid a bien conce- 
|der el beneficio de óberta.d condicional 
a los siguientes penados, que podrán 
obtenerla a la publicación de la pre
sente Orden:

De la Prisión ’entral de M ujeres de 
Gerona: Isabel Santo§ Aguilar 

¡ De la Colonia Penitenciaria de la Is- 
Ila de San Simón (Pontevedra): José 
1 Benita Vargas Lorenzo, Ensebio Za- 
ibala. Cengotitabengoa y Antonio G a l
icia Muñoz.
! De la Prisión Central de Figueirido 
i (P ontevedra): Francisco Dum ont M o- 
jrón y Cruz Sánchez Trobajo.
| De lá Prisión Militar de García Al- 
jdave de Cádiz: Juan Caraballo Cru- 
¡ces.
I De la Prisión Provincial 'de Lá Co- 
jruña: Pedro Barbeíto Moscoso.

De la Prisión Provincial de G erona: 
Francisco Boladeras Molinas.

De la Prisión Provincial de Huesca: 
Mariano Béseos Bierges. .

De la Prisión Provincial de Santa 
Cruz de Tenerife: Fermina Díaz Oliva, 

Lo digo a ~r. I. para sr conocim ien
to y .efectos consiguien: s.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de agosto de 1940.

BILBAO E G U IA

Ikno. Sr. Director General de Prisio
nes. i
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O R D E N  de 10 de septiem bre de 1940 
por la que se determ inan las cond i
ciones para que los Guardianes in te
rinos de Prisiones que sean llam a
dos a filas puedan obtener el re in
tegro a su cargo al ser desm ilita
rizados.

Excelentísim o señor: L a  Orden de 
este D epartam ento f e c h a  24 .de 
junio próxim o pasado precisó el ca-1 
r á c t e r  de los nom bram ientos de ! 
Guardianes interinos de Prisiones, de
term inando los casos en que orgánica
mente constituye la form a de ingreso, 
en la  p lan tilla  de d icha 'Sccción  Subal
terna, lo que significa reconocer a los 
titulares de aquellos cargos derechos 
que no podrían hacer efectivos s ^ fu c - ; 
Van defin itivam ente dados de - baja: 
cuando son llamados a cumplir sus de
beres m ilitares. . !

En su virtud, este M inisterio ha re
suelto que los Guardianes interinos de 
Prisiones que por disposiciones de ca
rácter general sean llamados a ñlas 
con carácter forzoso y cesen, en su 
consecuencia, en la prestación de sus 
servicios, tendrán derecho a, reinte
grarse a su cargo si lo solicitan dentro 
de los quince días siguientes a su des
m ilitarización, siendo preferentem ente 
destinados al Establecim iento en que 
lo desempeñaban anteriormente, siem
pre que las necesidades del servicio lo 
perm itan.

L o ‘ digo a V. E. para su conocim ien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. j 
Madrid. 10 de septiembre de 1940. j

B IL B A O  E G U IA  i

Excmo. Sr. D irector General de Prisio
nes.

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

O R D EN  de 21 de agosto de 1940 por la 
que se dispone se cum pla en sus p ro
pios térm inos la Sentencia d e l T r i
bu na l Suprem o en resolución del p le i
to contencioso - adm in istra tivo  in
coado por doña Brígida   Manzana
res Pérez y otros.

Ilm o .  S r.: En el pleito contencioso- 
ádm inistrativo número 13.616, in ter
puesto por doña Brígida Manzanares 
Pérez, Clotilde M artínez Gutiérrez, 
Ju lia 'A lvá réz Pueyo, M aría  de los D o
lores Fuente Alberite, M aría  del . P i 
lar . Casala \Villaraso, F ilom ena H er
nández Méndez, Isabel M uedra Mu- 
f. ,n. Ana Chinchilla Morales. M aría 
e j los' Dolores Zuaste Casanosa, Jo
sefa Cu-lucho Jordana, Dominga Po
yato. M aría Teresa G ranja, Rom án

 Pedro Belinchon, M a n ría Esperanza A l-  
 varez de Pablo, P etron ila  A d án 'B u s- 
 tamante, M aría  S a l u d  Hurtado de 

endoza, M anuela M arina Vallojo,
 Esperanza Jesús Alcubilla, M aría Ma- 
 nuela Rodríguez Mantecón, Antonio, 
 Lucas M artínez. M aría  del Carmen 
 T or ib io  Cuesta. F lorentino. Rom ero 
M aría Ana Polo Juan. S in foros^  Gen - 

 zález Rodríguez. Francisco D íaz Pe- 
! ñalver, Em iliana P a u l a  Fernández, 
j  M atilde Té llez La.puentc, Crescencia 
. Castro del Río, Francisco Soria, Sa- 
! bino Espinel Serrano, M anuel Balies- 
j ter Mut, A le jandro Bou Gallur, An- 
I ionio Con iferas Burgos! M anuela Be- 
tes Lacucsta, M aría del Carmen Do- 

' ñatc Vilar, Angel M íngucz Mínguez.
: M aría  Ros Fcrrandis. M aría Aloaneil.
; Josefa Sorribes. M aría Luisa Casan:,
, Carmen : B.cnufet, Josefa Gálvez, Am 

paro Guardiola, M aría Jimeno San-, 
chiz, Angeles Cangas. Dolores Tudela. 
M aría Ballester Gil, M aría B p r n a 1 
Bernabéu. Felicia Tórrelo  Gil, M aría 
Sánchez Sánchez, José M artínez Casi
no, Arturo Zamora, M aría de] P ilar T e 
rrones, M aría del Carmen Ferrari. F er
nanda Claudina Fernández de M ala, 
Jcrónima Vez-Lara; Rosario Baturanes, 
A lfredo  Blanco Guerrero, ildelonso 
Albarrán. Luis Morales Ruiz, F e lic ia 
na Y  agüe Rufas. Quintín Lomba r te 
Lorenzo. Josefa Porras. M aría de’ C a r
men Raimundo Salillas. Antonio M a
cho Ortega. Cecilia Latre Cañadas. 
Mercedes Ortega M artín. Aurora Orte- 

. ga Ballesteros. Leonor Quero Ruiz,- Ro- 
I sario Rivas, Manuel Rcnger Olivares, 
ÜJosefa Rosado Mateos, Ram ón Galdón 
Í Díaz. Juan Castaño Calvo, M aría Espe
ranza Pairet Obeso* A lberto Fernández. 
M atilde García Rodríguez. M ari: Luz 
González, Eusebia C h e c ' a ,  Leocadia 
del P ilar Sánchez Gómez, Carmen Ga- 
larza Aguirre. Carmen Echa ve, Nata
lia  Itijrrioz, Cándida Campo, P ila r 

| Hernández H e r c e ,  . Andrés • Molina, 
i Emma Duart. R a fae l Monblacn, Jo

sefa Paredes, R ita  López Pastor. 'Ico- 
doro R odríguez Franco, Antonio Pé- 

! rez Cúbelas.' Manuel Salustiano. Jor
ge Francio, Eulogio Ozón, M anuel Ber- 
toa Ramos. Constantino M varez A r
guelles, Manuel Somoza Gouceivo. Lu
cila Sánchez Franco, Ram ona Fernan
dez Al varez, F lorencio Lucas Rojo, 
Teresa Saiz Gutiérrez. M aría del Car- 

 men V ílchez y M anuela García Mu- 
 r illo ,. contra Orden del entonce- M i- 
 nisterio de Instruccción Pública - fe- 
 cha 19 de enero de 1934, sobre provi
sión de vacantes de maestros, .la Sala 
correspondiente del Tribunal Supremo, 
con fecha l’6 de abril dé*. 1936. dictó 
sentencia, cuya parte dispositiva dice ; 
así: .

«Fa llam os: Que desestimando las 
excepciones de prescripción y de in
competencia, alegadas por el M iniste
rio Fiscal, debemos declarar y decía- ,

ramos el preferente derecho de los 
recurrentes a cubrir ‘ las vacantes a 
que se refiere el artículo 10 del D e
creto de 24 de ju lio de 1931^ anulan
do ehartícu lo séptimo del de 21 de enero 
de 1934. en cuanto impuso a ios ie- 
current.es la obligación de solicitai es
cuelas fuera de su provincia y las 
disposiciones que son objeto dei re
curso, declarando el derecho de los 
recurrentes a cubrir las vacantes .que 
les quedasen reservadas en el Decreto 
de 20 de encimo de 1931».

Y  este M inisterio ha resuelto que 
la anterior sentencia, se cumpla en 
sus propios términos.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos.

Dios guarde;a- V, I. muchos años.
Madrid, 21 de agosto de 1940

IB A N E Z  M A R T IN

lim o. Sr. D irector general de Prim era
Enseñanza.

O RD EN de 24 de agosto de 1940 por 
la que se nombra para la cátedra 
de D erm a to log ía  y S if i l iograf ía de la 
Facultad de M edicina de M adrid  al 
C atedrático de la mism a asignatura 
en la de Granada don José Gay 
Prie to.

I lmo. S r,: En virtud de concurso de 
traslado, compiídos los trám ites exi
gidos por Decreto de 18 de septiem
bre de 1935, como los determ inados 
en la convocatoria,

Este M inisterio ha resuelto nombrar 
para la Cátedra de D erm atología y; 
S iñ iiogra íía  de la Facultad de M edi
cina de Madrid a don José G ay Prieto, 
Catedrático de dicha asignatura en la 
de Granada!

Lo digo a V. I, para su conocim ien
to y demás efectos.

Dios guarde a, V. I. muchos años. 
Madrid. 24 de agosto de 1940.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

limo. Sr. D irector general de Ense
ñanzas Superior y Media.

ORD EN de 5 de septiem bre de 1940 
por la que se aprueba el proyecto  
de obras de am pliación  y reform a  
del In ten ta d o aneja  al In s t itu to  de 
Enseñanza Media de Córdoba .

Ilm o  S r : . Visto el proyecto de obras 
de am pliación y reform a del In terna
do anejo al Instituto de Enseñanza 
M edia de Córdoba, form ulado por el 
Arquitecto don J. Félix  Hernández, con  
un presupuesto de 695.454.38 pesetas, 
que importan! las obras, y de 53.QOO 
del val • del solar, que' suman un 
total de 7^8.454.38 ¡pesetas;
. Resultando que -las -obras 'd e  que se 

trata ascienden a lo siguiente;
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Ejecución material, 657.951,17 pese
tas; honorarios de Arquitecto por re
dacción de proyecto (2 por 100 de 
ejecución material), 13.159,02 pese
tas; otras, 13.159,02 por dirección de 
obras; 60 por 100 de dirección al 
Aparejador, 7.895,41 pesetas, y 0,50 
por 100 de premio de Pagaduría, 
3.289,76 pesetas, que hacen el total del 
importe de obras antes mencionado;

Resultando que la Junta Facultati
va de Construcciones Civiles ha in
formado dicho proyecto en sentido fa
vorable a su aprobación;

Considerando que el Decreto-Ley de 
12 de octubre de 1936 deja en suspen
so el capítulo quinto de la Ley de 
Contabilidad referente a subastas y 
concursos y dada la índole de preci
sión y urgencia de las mencionadas 
ibras éstas deben efectuarse por el 
¿istema de administración ;

Considerando que la Intervención 
General de la Administración del Es- 
;ado ha informado favorablemente el 
jxpediente que nos ocupa al fiscalizar 
ú gasto a que ascienden las obras, 

Este Ministerio, de conformidad con 
il Consejo dê  Ministros, ha resuelto 
a aprobación del expresado proyec- 
,o por su presupuesto total de pese- 
;as 249.484,79 (primera parte de la 
otalidad antes indicada) con cargo a 
a agrupación décima del concepto 
número del Presupuesto extraordina- 
•io de gastos de este Ministerio apio
jado por Ley de 21 de junio de 1940; 
lile las obras se lleven a cabo por el 
iistema de administración y quj el 
esto de 498.969,58 pesetas que se abó
le con cargo a la consignación antes 
ixpresada enr la  anualidad correspon
dente del Presupuesto de 1941.
Lo digo a V. I. para su conocjmien- 

o y. efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de septiembre de 1940.

• IBAN  M AR TIN

Imo. Sr. Director General de Ense
ñanzas Superior y Media.

ORDEN de 5 de s eptiembre de 1940 
por la que se aprueba el proyecto 
de obras de instalación de servicios 
generales del Consejo Superior de 
investigaciones Científicas.

limo. Sr.: Visto el proyecto de-óbras 
ae instlación de servicios generales 
iel Consejo Superior de Investigacio
nes Científicas, formulado por el Ar- 
luitectü don Eugenio Sánchez Loza
no, con presupuesto de ejecución ma- 
.erial, que importa 558.990.01 pesetas 
/ asciende a 591.635,01. una vez adi
cionadas l.;s partidas de 24.036.56 pe
je tas; 7.210,97 y 1.397,47 correspondíen
es, respectivamente, a honorarios f a 
cultativos pur rumiación de proyecto

y dirección de obra en razón del 2,15 
por 100; al 60 por 100 sobre los de di
rección de obra correspondientes a 
honorarios de Aparejador, y al 0,25 por 
100 de premio del pagador;

Resultando que dicho proyecto ha 
sido favorablemente informado por la 
Junta Facultativa de Construcciones 
civiles al emitir el informe reglamen
tario que previene el artículo 25 del 
Decreto de 4 de septiembre de 1908;

Resultando que el Decreto-Ley de 
22 de octubre de 1936 deja en suspen
so el Capitulo 5.° de la Ley de Con
tabilidad referente a subastas y con
cursos, por cuya razón y por ser pre
ciso que durante la realización de las 
obras en el edificio de referencia con
tinúe la planta baja del mismo ocu
pada y en pleno funcionamiento, sien
do éste un inconveniente difícil de 
soslayar por la contrata, ya que se
rían continuos los entorpecimientos 
que habrían de presentarse, y por otra 
parte, teniendo en cuenta lo avanza
do del ejercicio económico y la cele
ridad con que las repetidas obras han 
de realizarse es más conveniente que 
se lleven a cabo por el sistema de ad
ministración;

Resultando que en el Capítulo 3.°, 
artículo 4.°, grupo 1.°, concepto 2.°, nú
mero 11 del Presupuesto vigente de 
gastos de e§te Ministerio figura una 
partida de 350.000 pesetas con destino 
al Consejo Superior de Investigacio
nes Científicas, quedando aún de di
cha partida un remanente disponible 
de 200.000, que puede aplicarse al abo
no de parte -del presupuesto de que 
se trata, abonándose el resto de pe
setas 391.635,01 con cargo a la Agru
pación décima, concepto 2.° del Pre
supuesto extraordinario aprobado por 
Ley de 21 de junio de 1940;

Considerando que la Intervención 
General de la Administración del Es
tado ha emitido informe favorable del 
expediente que nós ocupa al efectuar 
la fiscalización del mismo;

Considerando que la necesidad y 
urgencia de las% obras a que se refiere 
el proyecto aludido se halla justifica
da con objeto de que quede atendida 
con la máxima rapidez la instalación 
del citado Organismo;

Este Ministerio, de conformidad con 
el Consejo de M inistra, .ha dispuesto 
lo siguiente:

1.° La aprobación del proyecto de 
obras para instalación de servicios del 
Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas por su presupuesto total de 
pesetas 591.635,01, que habrá de sa
tisfacerse en la siguiente forma:
200.000 con cargo al crédito consigna
do en el capítulo 3.°. artículo 4.°, gru
po l.°, concepto 2.°, número 11 del 
Presupuesto vigente de este Ministe
rio, y 391.635.01 pesetas que se abona
rán con cargo a la Agrupación 

décima, concepto 2.° del Presupuesto ex
traordinario aprobado por Ley de 2; 
de junio de 1940.

2.o Las obras comprendidas en & 
proyecto de que se trata se efectúa 
rán por el sistema de administración 

Lo digo a V. I. para su conocimien 
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de septiembre de 1940.

IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Subsecretario de este Minia
terio.

ORDEN de 5 de septiembre de 1940 
por l a que se aprueba el proyecto 
de obras de conservación del edi
ficio  de este M inisterio .

limo. Sr.: Visto el proyecto de Obras 
de conservación del edificio de este M i
nisterio,- formulado por el Arquitecto 
don Éugenio Sánchez Lozano, coñ un 
presupuesto total de 349.058,52 pesetas;
„ Resultando que las obras de que se 

trata ascienden a lo siguiente: Éjecu-. 
ción material, 323.052,78 pesetas; 3 por 
100 de dicha cantidad de honorarios 
por formación de proyecto, 9.691,58 pe
setas; otras 9.691,58. pesetas por'direc- 
ción facultativa; 60 por 100 de direc
ción al Aparejador, 5.814,95 pesetas, y 
el 0,25 por 100 de premio de Pagadu
ría, 807,63 pesetas, que hacen un total 
de 349.058,52 pesetas ya dicho;

Resultando que la Junta Facultati
va de Construcciones Civiles ha infor
mado favorablemente dicho proyecto, 
estimando que se debía dividir el pre
supuesto en un número determinado 
de apartados, conforme al. orden de 
prelación que reclame ( las obras más 
urgente pa,ra en caso de disponer de 
alguna cantidad o habilitación de al
gún crédito, ir realizando las compren
didas en cada apartado; aconsejando 
también el desglose del presupuesto ge
neral de las obras que pudieran con
siderarse como nuevas;

Resultando que de dicho informe se 
dió traslado al Arquitecto autor del 
proyecto, habiendo contestado dicho fa 
cultativo con un escrito recogiendo y 
aclarando las manifestaciones formu
ladas por la Junta Facultativa de 
Construcciones Civiles, .considerando 
que todas las observaciones estarían 
muy justificadas siempre que las obras 
a realizar no respondiesen a un plan 
de conjunto motivado ,por la intensa 
vida ministerial, que no puede inte
rrumpirse en modo alguno, e insistien
do en que el proyecto debe ser apro
bado con toda urgencia para evitar 
mayores perjuicios en la construcción;

Considerando que las obras de que 
se trata son de gran importancia, ya 
que el deficiente estado de todos loa 
servicios e instalaciones causan entor
pecimiento en la vida intensa del edi-
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ficio, además del deplorable aspecto 
que se refleja en todo el inmueble;

Considerando que en el presupuesto 
de este Departamento para 1940 ha si
do suprimida la cantidad de 100.000 
pesetas que anteriormente figuraba 
consignada para atender a la conser
vación del edificio del M inisterio;

Considerando que el Decreto-Ley de 
22 de octubre de 1935 deja en suspen
so el Capítulo quinto de la ley de Con
tabilidad, referente a subastas y con 
cursos, y dada la índole de precisión 
y urgencia de las m encionadas obras 
éstas deben efectuarse por el sistema 
de adm inistración;

Considerando que la Intervención 
Gefleral de la Administración del Es
tado ha inform ado favorablemente el- 
expediente que nos ocupa, al hacer ia 
fiscalización del gasto a que ascienden 
las obras;

Considerando que en el Capítulo ter
cero, Artículo sexto, Grupo primero, 
Concepto único del Presupuesto de 
gastos de este Departamento existe cré
dito para el pago de obras de con
servación y reparación de edificios de
pendientes de este Ministerio, 
i Este Ministerio, con la conform idad 
del Consejo de Ministros, ha acorda
do la aprobación del expresado proyec
to por su importe total de 349.0^8,52 
pesetas.

Lo digo a V. I. para sú conocim ien
to y efectos.

D\os guarde a V. I. m uchos años.
Madrid, 5 de septiembre de 1940.

IBAÑEZ M ARTIN
limo. Sr. Subsecretario de este Minis

terio.

ORDEN de 5 de septiem bre de 1940  
por la que se  aprueba el proyecto   
de obras de instalación del in terna
do para alumnos del Instituto Na
cional de Enseñanza «Ramiro de 
M aeztu», de esta capital.

lim o. Sr.: Visto el proyecto de obras  
de instalación del Internado para  
alumnos del Instituto Nacional de En
señanza «Ram iro de Maeztu», de esta 
capital, redactado por el Arquitecto 
don Eugenio Sánchez Lozano, impor
tante ,568.220.03 pesetas; •

Resultando que el importe de las 
obras asciende a lo siguiente: Ejecu
ción material. 538.289,13 pesetas; 2,15 
por 100 de dicha cantidad por hono
rarios de dirección de obras, 11.343,86 
pesetas; otras 11.343,86 pesetas por ho
norarios de redacción de proyecto: 60 
por 100 de dirección del Aparejador, 
6.806,31 pesetas, y 1.336,87 pesetas por. 
el 0.25 por 100 de ejecución material, 
com o premio de Pagaduría, que hacen 
el total de 569.220,03 pesetas antes 
mencionadas:

Resultando que la Junta Facultativa

de Construcciones Civiles ha inform a
do en sentido favorable la ejecución 
del proyecto;

Resultando que dichas obras son de 
indudable necesidad, ya que el Insti
tuto «Ram iro de Maeztu» debe contar 
con un internado digno de las instala
ciones que constituyen el núcleo de 
pabellones existentes en el recinto de 
los Altos del H ipódrom o;

Considerando que la Intervención 
General de la Adm inistración del Es
tado ha inform ado favorablemente el 
expediente que nos ocupa, al hacer la 
fiscalización del gasto a que ascienden 
las obras;

Considerando que el Decreto-Ley de 
22 de octubre de 1936 deja  en sus
penso el artículo quinto de la ley de 
Contabilidad, referente a los subastas 
y concursos, y dada la índole de pre
cisión y urgencia de las mencionadas

obras, éstas deben efectuarse por el 
sistema de administración,

Este Ministerio, de conform idad con 
el Consejo de Ministros, ha dispues*? 
to aprobar el expresado proyecto por 
su presupuesto total de 569.220,03 pe
setas, con cargo a la Agrupación dé
cima, Concepto primero del Presupues
to extraordinario de gastos de este De
partamento aprobado por Ley de 21 de 
junio de 1940;, que las obras se lleven 
a cabo por el sistema de administra
ción, y que se abonen con cargo a la 
consignación antes expresada.

Lp digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 5' de septiembre de 1940.

IBAÑEZ M ARTIN

lim o. Sr. Director general de Enseñan
zas Superior y Media.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y  
COMERCIO 

Dirección General de Industria
Resolución de expedientes de las en ti

dades industriales que se citan. 
Visto el escrito presentado por don 

Eugenio Fuoli y don Bruno Mosena, 
súbditos italianos, recurriendo en al
zada contra resolución de la Delega
ción de Industria de Madrid, que les 
denegó autorización para instalar una 
industria de helados en esta C a p ita l;

•Resultando que en la tram itación 
del expediente se han cum plido las 
disposiciones en vigor que regulan la 
instalación de nuevas industrias o am
pliación de las existentes, habiendo 
recurrido los interesados dentro del 
plazo h á b il ;

Considerando que la denegación de 
la Industria fué m otivada por no cum 
plirse en la solicitud las condiciones 
fijadas en la Ley de 24 de noviembre 
de 1939 sobre ordenación y defensa de 
la industria,

Esta D irección General de Indus
tria, de acuerdo con Ja propuesta de 
la Sección correspqndiente, ha re
suelto :

Denegar el recurso de alzada in
terpuesto por don Eugenio Fuoli y don 
Bruno Mosena, súbditos italianos, con 
tra resolución de la Delegación de 
Industria de Madrid, que les denegó 
autorización para instalar una indus
tria de helados en esta capital.

Dios guarde a V S. m uchos años. 
M adrid, 5 de septiembre de 1940.— 

El D irector general de Industria, Juan 
de Alarcón.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación 

de Industria de Madrid.

Visto el escrito presentado por don 
Luis Pineda Cendra, recurriendo en 
alzada contra resolució*. de la Dele
gación de Industria de Barcelona, que 
le denegó autorización para ampliar 
su industria de fabricación  de pan 
con un taller de pastelería en San 
Cugat;

Resultando que en la tram itación del 
expediente se han cumplido las dis
posiciones vigentes relativas a insta
lación de nuevas industrias y amplia
ción  de las ya existentes, estando 
Comprendida la solicitud en el grupo 
primero, apartado a) de la clasifica
ción establecida por Orden ministe
rial de 12 de septiembre de 1939 y ha
biéndose presentado el recurso por el 
interesado en tiem po hábil;

Considerando que subsisten las cau
sas fundam entales que sirvieron de 
base para la denegación de la Indus
tria, sin que del estudio del recurso 
se deduzca ninguna circunstancia es
pecial que aconseje m odificar el cri
terio seguido en su resolución,
. Esta D irección General de Indus- 

j  tria, de acuerdo con la Sección co- 
¡ rfespondiente, ha ’ resuelto:
| Desestimar el recurso de alzada in- 
¡ terpuesto por don Luis Pineda Cen- 
! dra contra resolución de la Delega- 
¡ ción de Industria de Barcelona que 

le denegó autorización paxa ampliar 
su industria de fabricación  de pan 
con un taller de pastelería en San 
Cugat.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 28 de agosto de 1940 . — El 

D irector general de Industria. Juan 
de Alarcón. .
lim o. Sr. Ingeniero Jefe de la Dele

gación de Industria de Barcelona.
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MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Dirección General de Enseñanzas Su
perior y Media

T ran scrib ien do relación  de los a sp ira n
tes adm itidos y exclu id os de las óp o
sicion e s, turno libre, a las cá ted ra s   

 de H istoria  de España M oderna  y   

C on tem p orá n ea  de las F acu ltad es de 
F ilosofía  y  L etra s de Sevilla y  Va
lencia .

En cumplimiento de lo dispuesto en 
. los artículos 12 y 13 del Decreto de 
25 de junio de 1931 («Gaceta» del 26), 
estimado con carácter de Ley.en 4 de 
noviembre de dicho año («Gaceta» del 
6),

Está Dirección General hace públi-  
co lo siguiente: 

1.° Que el Tribunal que ha de juz- 
gar las oposiciones/ tumo libre, a las 
Cátedras de ñistoria de España M o- 
derna y Contemporánea de las Fa-  
cultades de Filosofía y Letras de Se- 
villa y Valencia o las que como con- 
secuencia de los concursos en trami
tación resulten vacantes, ha sido nom
brado por Orden de 23 de agosto de  
este año (B. O. del 29).

2.° Se declaran admitidos por reunir 
las condiciones exigidas en la convo
catoria:

Don Antonio Rumeu de Armas, don| 
Luis Sosa Pérez, don Pablo Alvarez Ru-j 
biano, don Manuel Ballesteros Gai-: 
brois y don Rafael Calvo Serer. i

.Excluidos por los motivos que se in-i 
dican: 

Don Francisco Esteve Barba, por no 
acreditar debidamente la Sección a que 
corresponde su Doctorado; don Joa
quín Pérez Villanueva, por no unir a 
su instancia documento que acredite 
las condiciones exigidas; don Jaime 
Vicens Vives, por estar obligado a pre
sentar solicitud en regla; y

3.° Que durante los diez días si
guientes al de la publicación ,de este 
anuñcio en el BOLET.IN OFICIAL 
DEL ESTADO se podrán interponer 
las reclamaciones y recursos a que se 
refieren las disposiciones mencionadas 
anteriormente, así como el articulo 21 
del Decñeto de 18 de septiembre de 
1935.

Madrid, 5 de septiembre de 1940.— 
El Director general, José Pemartín.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

DIRECCION GENERAL DE TIM BRE Y MONOPOLIOS

LOTERIA NACIONAL

Nota de los núm eros y p ob lacion es a que han correspondido los 18 prem ios m ayores de cada una de 
las cuatro series del sorteo  celebradlo en este  día.

NUMEROS
Prem ios  P O B L A C I O N E S

P esetas  1.S E R I E 2.a S E R I E 3.a S E R I E 4.ª SE R I E

744 
1.815 

32.104 
32.596 
12.9/39 
10.662 

‘ 14.601 
35.925 ' 
7.554 

11.797. 
31.3.65 
24.256 
16.914 • 
3.163 

27.881 
8.721 
2.460 

11.278

 
120.000
70.000 :
30.000

' 2.000 . 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 . 
2.000 

- 2.000 
2.000 
2.000 
2.000 ; 
2.000 :
2.000 
2.000 
2.000

‘ 2.000

 Barcelona.
 Valencia.
 Barcelona.
 Valencia.
 Barcelona.

V. del Panadés. 
Palma de Mallorca
Sevilla.
Madrid..
Valencia.
Madrid.

: Madrid.
Madrid.

; Granada.
Granada.

,Málaga
Vejer de la fron tera . 
Gijón.

Barcelona.
La Coruña.
Málaga.’
Valencia.
Barcelona.
Madrid.
Barcelona.
Sevilla. .
Ceuta.
Barcelona.
Madrid.
Madrid.
San Fernando. 
Córdoba.
Granada.
Las Palmas.
San Sebastián, 

i Jerez de la Frontera.

Pamplona.
Pamplona.
Madrid.
Valencia.
León.
Lugo.
Barcelona.
Sevilla.
San t antier.
Granada:
Madrid.
Madrid.
Melilla.
Sevilla.
Granada.
Madrid.
Valencia.
Santander.

Madrid;
Madrid.
Barcelqna.
Valencia.
Madrid.
Sevilla.
Dos Hermanas. 
Sevilla.
Barcelona.
Valencia.
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Barcelona.
Granada.
Cazalla de la Sierra. 
Barcelona.
Madrid.

Madrid. 11 de  septiembre de 1940. 
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L O T E R I A  N A C I O N A L

P R O S P E C T O  D E  P R E M I O S
para el sorteo que se ha de celebrar en Madrid el día 21 de septiembre de 1940

Ha de constar de tres series de 42.000 billetes cada una , al precio de 50 pesetas el billete, divididos en décimos 
a cinco pesetas; distribuyéndose  1 .450.890 pesetas en 2.085 premios para cada serie, de la numera siguiente:

Prem ios 
de cada serie Pesetas.

! d e .........' ________________________.................................................... .................._ ........ ........... -  :.. 150.000
n  ̂ _ _ 90.000

1 de ... ... ....................... ... „ .............. „  ............... ......... ........ ..................i ......................... * ...............i.. 70.000
1 de ,,, ... ... ... -,ti m ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 40.000

20 de 3.000 ... ... ... ... ... — ..................... . . . ....................  ... ... ... ............ ................................... . ... ... 60.000
1.657 de 500 . . . ____ _ — — ... ... ... ;.......*................................................................... ... 828.500

99 aproximaciones de 500 pesetas cada una, para  los 99 núm eros restan tes de la centena del pre-
, mío p r im e ro .......................................................... . ......................... .................. .............. ................................................ 49.500

99 ídem de 500 id. id., para  los núm eros restan tes de la centena del premio s e g u n d o - . - ............... — 49.500
99 ídem de 500 id. id., para los núm eros restan tes de la centena del premio tercero — ... — 49.500
99 ídem de 500 id id., p ara  los núm eros restan tes de la centena del premio cuarto ............................ 49.500
2 ídem de 3.000 pesetas cada una, p a r a  los núm eros anterio r y posterior al del premio primero 6.000

. 2 ídem de 2.000 id. id., p a ra  los del premio segundo ......................... ¿ ...............  M. ... .^  ........................... 4.000
2 idem de .500 id. id., pa ra  los del premio t e r c e r o ..........................  ... ......... ... .......................... ........... 3.000
2 ídem de 695 id. id., para  los del premio cuarto .......................................................................... . .............. 1.390

2.085 1.450.890

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro premio que puecia corresponder al billete; en ten 
diéndose. con respecto a las señalada.4 para los números an terio r y posterior al de los premios primero, segundo, 
U '/cero y cuarto, que si saliese prem iado el núm ero 1, su an terio r es el 42.000, ' si fuese éste el agraciado, el 
billete número 1 será el siguiente.

\
Para la aplicación de las aproxi -laciones de 500 pesetas, se sobrentiende que, si el premio prim ero corres

ponde. por ejemplo, al núm ero 25, se consideran agraciados los 99 números restan tes ae la centena; es decir, desde
el 1 al 24 v desdé, el 26 al 100. y en igual form a las aproximaciones de los premios segundo, tercero y cuarto.

El sorteo se .e fectuará en el local destinado al efecto con las solemnidades prescriptas por la Insimoción 
del Ramo.

Estos actos serán públicos, y l‘os concurrentes interesados en el* sorteo tienen derecho, con la veni. del Pre
sidente, a hacer, observaciones sobre *udas que tengan respecto a las operaciones de los sorteos Al dia siguiente ce 
efectuados éstos se expondrá el resultado al público, por medio de listas impresas, únicos documentos fehacientes 
liara acreditai los números premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones donde hayan sido expendidos los billetes respectivos, con pre
sentación y entrega de los mismos. * '

Madrid, lü cié icbreiu de 1940. El D irector general, Fernando Roldan.


